
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 11 de noviembre de 2021 

 

Radicado No. 2020-00279   

 

Téngase en cuenta que los Demandados Néstor Alberto Hernández Acosta y 

Barbarita Adriana Lucero Higuera Salazar, se notificaron por aviso de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quienes en el 

término de traslado guardaron silencio. 

 

Previo a proferir auto de seguir adelante la ejecución, se requiere a la parte 

actora para que acredite la inscripción de la medida embargo en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de garantía real, so pena de tener por 

desistida la demanda de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

Se acepta la renuncia del poder allegada por la abogada de la parte demandante 

Jessica Cartagena Ochoa (art. 76 del CGP). 

 

Notifíquese 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


